
RESOLUCION DE PRESIMCIA N2 O J /95

eZvinzeia ie liena del e7uer, ednialtaia 

e eZha del eftívárdk. 
aepaác. 

TRIBUNAL DE CUENTAS

USHOAIA, 0 ENE 1995 

VISTO: Que el señor Secretario Contable ha presentado 

Nota solicítando bacer uso de un período de licencia,y 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde otorgar al mismo la canti ad de nueve 

dias,como proporción por el período trabajado: 

Que el suscripto se encuentra a cargo de la Presíden-

cia este Tribunal.según resulta de Resolución de Presidencia N2 /94; 

POR ELLO:

EL - RESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS A/C. 

RESUELVE 

ARTICULO 12: OTORGAR al señor Secretario Contable,C.P.N. Emílio May,la 

cantídad de nueve (9) dias de líceneia anual.reglamentaria,proporción 

correspondiente al período trabajado,lob que serán usufructuados a 

partir del dia dos (2) de Enero de 1995. 

ARTICULO 22: REGISTRAR. comunicar. cumplido ARCHIVAR. 

Td na de	 nt de la ProvIncia
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